
 

Señor: 
JUEZ 68 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO # 2023-1637 GRUPO JURIDICO DEUDU 
SAS VS. LUIS ALBERTO HERNANDEZ ARANGO. 

 
ORIGEN: JUZGADO 86 CIVI L MUNICIPAL.  

  
ASUNTO: Allegar Liquidación Crédito 

 
 

En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 

 

Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en la parte 

resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego Liquidación del Crédito, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento de pago: 

 

 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal correspondiente, 

esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 

 
 

Sírvase proveer de conformidad. 

 

Deferentemente, 

 
 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ 
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 

T.P. 206.980 del C.S.J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda – PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co 

WEB: www.deudu.co 
Bogotá D.C. 

Concepto Valores Liquidados 

Total, Intereses de Mora $1,032,464.08 

Total, Intereses de Plazo $ 

Total, Capital Obligación $9,750,000.00 

Abonos $ 

Total, Liquidación del 
Crédito 

$10,782,464.08 
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�M̂W\	�W]ŶW\	bT	�[\YZWUYM_ jAk3B/k///h//

�[M_Ma j/h//
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